
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de marzo de dos mil veintitrés.   

 
RENDICION PROVOCADA DE  
CUENTAS Rad. No. 11001310302720210024700 
 

 
Teniendo en cuenta que la providencia proferida en audiencia realizada el día 
11 de octubre del año 2022 aún no ha quedado ejecutoriada por encontrarse 

en trámite el recurso de apelación interpuesto, lo manifestado tanto por la 
parte demandada como por la parte demandante, se tendrá en cuenta una 
vez la  Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá desate el recurso por cuanto 
lo decidido en la providencia proferida en audiencia se sujetó a su ejecutoria.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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